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VISTOS?

Lo dispuesto en Decreto N2 1723 de fecha 14 
to de Normalización Previsional Íex-CANAEMPU), 
la jubilación a la Sra.

de mayo de 1990 del Institu-
per medio del cual se concede 

IRuANDA DE LAS MERCEDES GONZALEZ TORRES, trabajadora 
no-académ*ca de la Facultad de Medicina; el Acta de Notificación firmada entre 

• el Sr* Director de Personal y la traoajadora Sra. González Torres, con fecha 
lí de junio ce i990j lo dispuesto en el Reglamento del Personal; y teniendo 
presente lo dispuesto en el Decreto ü. ae C, N9 90-242 de fecha 11 de junio de 
1990 y en ios Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO;

Declárase vacante, a contar del 15 de julio de 1990, el puesto de 
Laborante Técnico D.N. que ocupa la Sra. IRLANDA DE LAS MERCEDES GONZALEZ 
TORRES en la Facultad de Medicina, por habérsele concedido la jubilación.

Metíici- 
Normalización 

a Igs

Transcríbase a la interesada; al Sr. Decano de la Facultad de
Trabajo de Concepción; al Instituto de 

(ex-CANAEMPU) de Concepción y de Santiago; al Sr. Contralor;
de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto,

Sección

na; a la Inspección del 
Previsional 
Sres. Directores de Personal y

y de Administración ce Personal; y a lade Contabilidad y Tesorería 
Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, junio 19 de 1990.-

rvrla UNIVERSIDADRector cedon AUGUSTO PARRA MÜBOZDecretado por
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